
Google tendrá
que olvidar
tu pasado
Protección de Datos da por primera vez
la razón a un hombre que desea quitar
una multa del buscador ~ Tus viejos
actos te persiguen en la Red

MÓNICA C. BELAZA

Todo el mundo investiga a todo
el mundo en Google. Es fácil, rá-
pido y efectivo. Si va a eontratar
a un empleado, seguramente es-
criba su nombre en el bus~:ador
después de la entrevista, no vaya
a ser que ese simpático experto
en marketing tenga un pasado os-
curo. Y si conoce a alguien que le
gusta, también es probable que
curiosce su nombre en el ciberes-
pacio. Para ver qué ha hecho el
amado a lo largo de su vida. Y
quizá encuentre alguna sorpre-
sa: una multa, una sanción por
no pagar a Hacienda o un delito
cometido hace muchos años. 0
información sobre usted que al-
guien ha introducido. Googie no
tiene piedad ni conoce lo que sig-
nifican la relnserción o la eance-
lación de los antecedentes pena-
les. Puede convertirse en una ca-
dena perpetua, en el lugar donde
queda grabado cualquier pecado,
real o inventado. Para siempre.

Imagine que le condenan a
los 18 años por robo, por condu-
cir bebido, por üna pelea, por trá-
tico de drogas o por cualquier
otro delito. Si el Gobierno le in-
dulta, se publicará en el Boletín
Oficial del Estado --porque así lo
dictamina una ley deeimon6nica

,que jamás imaginó que existiría
Internet, ni la versión electróni-
ca del BOE--. En ese momento se
alegrará mucho del perdón del
Gobierno, pero años después
puede que ese indulto se convier-
ta en una pesadilla: aunque gane
el Premio Nobel y escriba 35 li-
bros sobre neurocirugía, seguirá
apareciendo su delito en Inter-
net. ¿Tiene derecho el afectado a
pedir que esos datos no sean ras-
treados por el buscador? Si, siem-
pre y cuando la información no
sea de interés general, un hecho
noticioso, y cuando exista un
"motivo fundado", como el respe-
to a la dignidad y el derecho al
honor. La Agencia de ProtecciÓn
de Datos ha dado la razón, por
primera vez, a un cindadano que
así lo ha solicitado. El caso es el
siguiente: a un subdirector de co-
legio le ponen una multa por ori-
nar en la calle. La sanción no se
puede notificar en persona y se
publica en el Bqleffn Oficial de la
Provincia (BOP), en papel y en 
formato electrónico. Los robots
de Googie encuentran la informa-
ción y, cada vez que los alumnos

meten el nombre de su subdirec-
tot, allí aparece lo que hizo un
buen día de 2006.

El hombre, desesperado, ha-
bló con Google. Pero le respon-
dieron que si el Boletth Oficial de
la Provincia no eliminaba los da-
tos, ellos no podían hacer nada.
Explicahan que aunque quitaran
la página ofensiva de sus índices,
Ios robots, que rastrean la web
cada pocas semanas, volverían a
encontrarla y a añadida- Así que
el subdirector del colegio acudió
a la Agencia de Protección de Da-
tos. No se resignaba a que su san-
ción apareciera en Internet por
los siglos de los siglos.

La Agencia había resuelto un
asunto similar en 2004: un par-
titular protestaba por un indulto
publicado en el Bolean Oficial del
Estado. Cualquiera podía ver el
delito cometido hace años y la
condena impuesta. El afectado pi-
dió que el BOE cancelara sus da-
tos, pero la Agencia le respondió
que eso no era posible, que la ley
hacía obligatoria la publicación.

Pero el subdirector de colegio
cambió de estrategia y ganó. No
pidió que el boletín oficial borra-
ra los datos, sino que Googie no
los rastreara ni los hiciera públi-

Internet permite que cual-
quier dato íntimo de ciudada-
nos anónimos se difunda de
forma ilimitada./LUIS F. SANZ

Buscadores

Durante los últimos meses se ha producido
un notable aumento del número de casos en
los que se pone en entredicho desde el punto
de vista de la privacidad y la protección de
datos las acciones realizadas por parte de los
grandes buscadores de Internet, como Googie
y Yahoo.

A finales del pasado año y después de va-
rias reuniones entre la Agencia Española de
Protección de Datos (AEPD) y los principales
buscadores de la Red con sede en España, la
AEPD hizo público desde su página web
(www.agpd.es) su "Declaración sobre busca-
dores de Internet", en la que se anaFtza de
forma pormenorizada el papel que juegau es-
tos actores en lo que respecta a privacidad y
protección de datos.

"..(n~erm:t y privaci(ta~!
El funcionamiento de los buscadores de

Internet no es más que un algoritmo matemá-
tico capaz de indexar, cada determinado tiem-
po. todos los contenidos que hayan sido publi-
cados en Internet, sin hacer (en principio),
ningún tipo de diferenciación entre conteni-
dos. Según la Ley de Servicios de la Sociedad
de la Información y del Comercio Electróni-
co, los buscadores no" son responsables res-
pecto a los contenidos que hayan indexado
automáticamente siempre que no tengan co-
nocimiento efectivo de la ilegalidad de esta
información. Cuando si lo tengan, deberán
actuar de forma diligente y proceder a su reti-
rada o bloqueo de su fichero de resultados.

En e4te sentido, la norma dispone que existe
conocimiento efectivo cuando haya un pronun-
ciamiento por parte de autoridad competente
(administrativa o judicial), sobre la ilegalidad,
necesida6 de retirada o bloqueo del contenido,
y el prestador de servicios la conozca. Es lo que

ha ocurrido en el caso de Googie y la sanción
administrativa de un ciudadano por hacer las
necesidades en la vía pública: ya hay una resolu-
ción firme de una autoridad administrativa, la
Agencia Española de Protección de Datos.

No es un caso único. Si atendemos a lo
dispuesto en el art. 6.4 de la Ley de Protec-
ción de Datos observamos que, realmente,
cualquier titular de datos que sean objeto de
tratamiento sin su consentimiento --por ha-
ber sido publicados en alguno fuente accesi-
ble al público--, puede oponerse a dicho tra-
tamiento siempre que se cumplan dos requi-
sitos: que una ley no disponga lo contrario y
que "existan motivos fundados y legitimos
relativos a una concreta situación perso-
nal". En este supuesto, el responsable del
fichero deberá excluir del tratamiento los
datos relativos al afectado.
Alonso Hurtado es abogado del despacho X-Novo
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do. Google, aunque no ha recurri-
do la resolución, insiste en que
sin la colaboración de la Diputa-
ción Provincial. sin que ellos blo-
queen los datos’ de la multa del
boletín oficial --lo que pueden
hacer fácilmente, sólo incluyen-
do un código en la página, según
asegura una portavoz de
Google--, los robots de búsqueda
volverán a encontrarla. Y seña-
lan que tendrán que volver a ha-
blar con Protección de Datos pa-
ra ver cómo lo resuelven.

Cada vez llegan más casos de
este tipo a la Agencia: particu-
lares que intentan impedir que
su intimidad se difunda por in-
ternet de forma ilimitada. Una
mujer recurrió para impedir que
apareciera en Google una incapa-
cidad permanente que se le ha-
bía reconocido --y que además
estaba recurrida--: Le han dado
la razón: el buscador tiene que
cancelar ese dato. Y lo mismo ha
ocurrido con un abogado que pi-
di~ a una empresa responsable
de un foro que eliminara el si-
guietite comentario: "¿Alguna
persona conoce o tiene refercn-
cias sobre un abogado llamado
J. L.P.? Muchas gracias". Se tra-
ta de algo aparentemente más
inocuo quc dar publicidad a una
condena o una multa, pero la
Agencia’ de Protección de Datos
ha considerado quc el letrado no
tiene porqué soportarlo.

"Se trata de un tema nuevo y
complicado en el quc es impor-
tante.examinar cada caso de for-
ma individual para ver cuáles
son los intereses y derechos en
juego", indica una portavoz de la
Agencia de Protección de Datos.
La intimidad tiene un límite: el
derecho a la información, poro
tiene quc tratarse de datos "de
interés general por las materias

a que se reñeren y por las perso-
nas que en ellos intervienen~, co-
mo ha señalado el Tribunal Cons-
titucional.

¿Qué ocurre con las noticias
pnblicadas en los periódicos --y
en su versión digital--? En princi-
pio, no se ptreden suprimir a peti-
ción de los ’afectados, pero exis-
ten algunos mecanismos de co-
rrección. Por ejemplo, si hay al-
gún dato erróneo, se incluye a
buen tamaño dentro de la propia

Con el papel, la
información
quedaba sólo en la
hemeroteca

Los periódicos
digitales también
buscan mecanismos
de corrección

notit~Ia una fe de errores. Así se
hizo en este diario con una infor-
mación relativa a una deuda con
Hacienda dela modelo Martina
Klein en la que la cantidad era
equivocada.

Pero, ¿y si no hay un error?
/,Qué ocurre cuando se publica
una detención o una condena en
primera instancia y después la
persona es absuelta? "Hemos re-
cibido algunas pcticioncs en cstc
sentido", explica Mario Tascón,
director general de contenidos
de Prisacoin. "Cuando sólo había
papel, la información quedaba
empolvada en la hemeroteca, pe-
ro ahora se mantiene en Inter-
net y aparece en los buscadores.
El criterio que estamos siguien-

do con los afectados, como otros
medios, es pedir sentencias fir-"
mes. Si las hay, las incorporamos
a la informaclón publicada en su
dia de forma. Hay quc ver cada
caso y aplicar el sentido común~,

concluye.
Los casos quc han dado lugar

a rcsolucioncs de la Agencia se
reficren a datos quc aparecen en
Internet sin que el usuario lo de-
see ni lo sepa. Pero también está
empezando a haber problemas
cuando la propia persona intro-
duce información sobre si mis-
ma. Como en Facabook, un sitio
en el que uno escribe un histo-
rial de vida para compartir con
la comunidad y donde se pueden
incluir las creencias religiosas,
preferencias sexuales o la ideolo-
gia. Es importante saber que lo
que un dia se añade es lento y
complicado borrarlo después. Y
no sólo los amigos van a verlo:
algunas empresas están empe-
zando a consultar los perfiles de
Facebook en sus procesos de se-
lección de personal. Así que los
futuros jefes podrían ver si fue
usted un activo militante univer-
sitario o si es bisexual o mor-
món.

Como las sihaaciones son une-
vas, e inimaginables hace 15
años, los criterios cambian a rit- -
mo vertiginoso. Así que si su pa-
sado en Internet le atosiga, no se
quede parado. Puede que los or-
ganismos administrativos, judi-
ciales o las propias empresas res-
ponsables le ayuden a poner fin
a su condena cibernética.

Tema
¿Cree que se ouede ganar Ja
batalla de la intimidad en la era
oe Internet? Cuéntenos su caso.

Indultos y multas
publicados en
boletines oficiales
aparecen en Internet

Un profesor pidió a
Google que borrara
una sanción por
orinar en la calle

cos. En una resolución de 20 de
noviembre de 2007, la Agencia
de Protección de Datos le recono-
ce el derecho a oponerse a.quë el
buscador maneje la información
relativa a su multa. No sólo pide
la cancelación --es decir, que
desaparezca la sanci6n de sus ín-
dices actuales-- sino que va más
allá: Googlc tiene que encontrar

los medios para que esa informá-
ción no vuelva a aparecer en el
futuro. La Agencia dice que la
Ley de Protección de Datos y la
de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Elec-
trónico amparan al profesor: Y
que la publicidad universal de la
sanción a través de Google aten-
ta contra su dignidad.

’~Cabe proclamar clue ningún
ciudadano que ni goce de la con-
dición de personaje público ni
sea objeto de hecho noticiable de
relevancia pública tiene que re-
signarse a soportar que sus da-
tos de carácter persònal circulen
por la Red sin poder reaccionar
ni coryegir la inclusión ilegítima
de los mismos", dice la resolu-
ción, quc concluye instando a
Googlc a "quc adopte las medi-
das necesarias para retirar los
datos de su índice e imposibilitc
el acceso futuro a los mismos".

Pero la batalla no ha termina-
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